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1. OBJETIVO
Regular las condiciones y circunstancias especiales para la implementación de trabajo en casa de acuerdo con la normatividad vigente, garantizando los derechos, deberes y garantías establecidos en las normas laborales y a los trabajadores para desarrollar trabajo en casa.

2. ALCANCE
Aplica a los servidores públicos que requieran ejecutar su labor fuera del lugar habitual de trabajo, por circunstancias ocasionales, excepcionales o especiales.

3. DEFINICIONES

· Alternancia en el trabajo: El empleador podrá determinar que la modalidad de trabajo en casa se desarrolle bajo el modelo de la alternancia, esto es, que el desarrollo de la labor contratada se efectúe unos días de la semana de manera presencial y otros días, a través de trabajo en casa.

· Circunstancias ocasionales, excepcionales o especiales: aquellas situaciones extraordinarias y no habituales, que se estima son superables en el tiempo, atribuibles a hechos externos, extra-laborales o propios de la órbita del trabajador o del empleador que permiten que el trabajador pueda cumplir con la labor contratada en un sitio diferente al lugar habitual de trabajo.

· Trabajo en casa: Se entiende como trabajo en casa la habilitación al servidor público o trabajador del sector privado para desempeñar transitoriamente sus funciones o actividades laborales por fuera del sitio donde habitualmente las realiza, sin modificar la naturaleza del contrato o relación laboral, o legal y reglamentaria respectiva, ni tampoco desmejorar las condiciones del contrato laboral, cuando se presenten circunstancias ocasionales, excepcionales o especiales que impidan que el trabajador pueda realizar sus funciones en su lugar de trabajo, privilegiando el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones.

4. RESPONSABILIDADES: 


4.1 Entidad

· Comunicar a la Administradora de Riesgos Laborales sobre la aplicación del trabajo en casa, indicando la dirección desde la cual desarrollara la labor contratada, así como cualquier modificación a ella, y el periodo para la cual se otorgó la acción de trabajo en casa.
· Garantizar el uso adecuado de las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC)
· Realizar identificación de peligros, evaluación y valoración de los riesgos en el trabajo en casa
· Instruir a los trabajadores sobre el reporte de accidentes de trabajo
· Realizar inspección y seguimiento periódico del área de trabajo

4.2 Servidor Público

· Procurar el cuidado integral de su salud, así como suministrar información clara, completa y veraz de su estado de salud
· Reportar incidentes, accidentes de trabajo e incapacidades
· Suministrar al empleador de manera previa, con no menos de cinco (5) días de antelación, los cambios de domicilio que tenga contemplados hacer, de manera expresa, clara, veraz y completa. Así mismo, proporcionar la nueva dirección de su domicilio y mantener el sitio acordado para ejecutar la labor contratada.
· Adoptar las recomendaciones emitidas por el área de seguridad y salud en el trabajo

5. DOCUMENTOS REFERENCIA

· Ley 2088 de 2021 Por la cual se regula el trabajo en casa y se dictan otras disposiciones: tiene por objeto regular la habilitación de trabajo en casa como una forma de prestación del servicio en situaciones ocasionales, excepcionales o especiales, que se presenten en el marco de una relación laboral, legal y reglamentaria con el Estado o con el sector privado, sin que conlleve variación de las condiciones laborales establecidas o pactadas al inicio de la relación laboral.



6. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
	#
	ACTIVIDAD
	DESCRIPCIÓN
	RESPONSABLE
	INFORMACIÓN DOCUMENTADA

	1
	Solicitud de trabajo en casa
	Diligenciar formato de solicitud de trabajo en casa anexando los documentos que acrediten una circunstancia ocasional, excepcional o especial y enviar al área de SST
	Servidor 
Público
	FTH-18
Solicitud Trabajo en Casa

	2
	Recibir solicitud de trabajo en casa
	El área de SST recibe la solicitud y estudia el caso para continuar con el trámite requerido.

1. Si la
solicitud es por recomendación médica, se enviará al servidor público a examen médico ocupacional
2. Se realiza verificación del espacio y los inmuebles necesarios para adoptar espacio de trabajo en casa
	Área SST
	SISGED

	3
	Convocar a reunión el COPASST
	Una vez estudiado el caso por parte del área de SST, se convocará a reunión extraordinaria el Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo – COPASST para socialización del caso y emitir concepto del comité
	Área de SST
	Correo electrónico 

	4
	Reunión del COPASST
	Reunión de los miembros del COPASST para analizar la solicitud, el resultado de los exámenes médicos ocupacionales según el caso y emitir un concepto
	Área SST
COPASST
	Acta 
FG-03

	5
	Emitir comunicado a la Secretaria General
	Realizar comunicado con la solicitud de trabajo en casa, el concepto del área de SST y del COPASST a la secretaria general para la toma de decisiones en el comité de gerencia
	Área SST
COPASST
	Comunicado a la Secretaria General

	6
	Toma de decisión en Comité Institucional de Gestión y Desempeño
	El Comité Institucional de Gestión y Desempeño, estudiara el caso y será quien determine si es procedente o no la aplicación de trabajo en casa
	

Comité Institucional de Gestión y Desempeño
	

Acta 
FG-03
Comité de Gestión y Desempeño

	7
	Comunicación de aceptación o rechazo de trabajo en casa
	Una vez definida la procedencia o no del trabajo en casa se realiza un acto administrativo para la notificar al funcionario público la decisión tomada.

Si el trabajo en casa procede:
1. Se aplicará por un periodo máximo de 3 meses conforme a lo establecido en Ley 2088 de 2021
2. El área de SST realiza inducción para prevención de accidentes en el trabajo en casa y recomendaciones generales de seguridad y salud
3. Se realiza inspección del puesto de trabajo en casa 
	Secretaria General

Área SST
	Acto administrativo notificado al servidor público


	8
	Solicitud al área de sistemas
	Si la solicitud de trabajo en casa es aceptada se solicitará al área de sistemas brindar soporte técnico de conectividad a la red interna de la entidad en el equipo del funcionario público.
	Secretaria General
	Correo Electrónico

	9
	Notificación a la ARL 
	Se realizara notificación a la ARL, de la procedencia de trabajo en casa del funcionario público solicitante. 
	Área SST 
	Correo Electrónico

	10
	Seguimiento periódico
	Una vez notificada la procedencia del trabajo en casa se realizará un seguimiento periódico de forma mensual
1. Evaluar el desempeño laboral del funcionario publico
2. Evaluar las condiciones de Seguridad y Salud en el trabajo
	


Secretaria General

Área SST

Oficina de control interno 
	

Acta 
FG-03

Informe de Control Interno

	11
	Terminación de trabajo en casa
	Pasado el periodo definido para la aplicación de trabajo en casa se notifica al servidor público la reincorporación laboral presencial.


	Secretaria General
	Acto administrativo 



7. INFORMACIÓN DOCUMENTADA 
	Registro
	Responsable
	Lugar de 
Almacenamiento
	Recuperación
	Protección
	Tiempo de retención
	Disposición final. 

	Formato solicitud trabajo en casa
	Secretario(a) General
	Oficina del (la) Líder Talento Humano
	Carpetas digitales y fisica
	Archivos y carpetas 
	El establecido en las tablas de retención documental
	Archivo Central

	Acta
	Secretario(a) General
	Oficina del (la) Líder Talento Humano
	Carpetas digitales y fisica
	Archivos y carpetas 
	El establecido en las tablas de retención documental
	Archivo Central

	Acto Administrativo
	Secretario(a) General
	Oficina del (la) Líder Talento Humano
	Carpetas digitales y fisica
	Archivos y carpetas 
	El establecido en las tablas de retención documental
	Archivo Central




8. CONTROL DE CAMBIOS
	Versión
	Fecha
[dd/mm/aaaa]
	Revisó
	Aprobó
	Razón de la actualización

	01
	31/10/2024
	Seguridad y Salud en el Trabajo
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño
	Elaboración del documento

	
	
	
	
	





[image: ]
image1.png
Personeria
Itagui





image2.png
i

Centro Administrativo Municipal de Itagiii (CAMI)
Cra. 51 #51-55, Edificio Judicial, Piso 5.

Teléfono: +57 (604) 376 48 84 Celular: 316 73219 21
contactenos@personeriaitagui.gov.co
www.personeriaitagui.gov.co

00

©

icontec

1SO 9001

CO-SC-CER427866

{IQNET

MANAGEMENT
SYSTE





